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!E LA PROVINCIA DE LEON 

Luego (fus Ir.s Srea. Alcaldes y Soawiarica reeíbun 
los números del BCLSTÍK au« cor:?spondan sí dls-
Irito, -li^pítndrán que «o ttjé toa ajíiaij.lar el «itio 
de costumbre, dond« p«i£U&ijtia«i¿ basta el recibo 
del número ¡uguienté. • 
. Los issarfttfirios cuidarán de twrissr"í-̂ r lea BOLS-

HNBB csJtíñcioiiados ordenadítracr^í Gnaati-
dernación, í;R6 deberá Tenücfiríi» CSÍU silo 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIgILN'ES 
Be aoscríbe eu la Imprenta de 1* Diputación provincial, & cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semeetre y 
quince pesetas al año, pecadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
ue fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi-
ÜiSndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
¡>iír la PRACCIÓH DH PESETA que resulta. Lan suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos dn peRfiti* 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobro, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
VPresidencia d'el Conseja de Minísíros. 

. S. .U.. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en la ciudad de Huelva sin 

. novedad en su importante salud. 
' - S; M.~.;la.;'Reina ¿Dóña' María 
Cristina y Augusta Etóal "Fami-

' l iaís iguen disfrutando .*en ésta 
' Corté'de' igüál-béneficio;-: f * •.; v 
v" : • ' ¡ Q o c e t a dél día 8 de Majo) 

-MINISTERIO D3 ' ÍUCIENDÁ:' ; 

; \ ' KEAL OKDSN, . -;. , * 

l l m o : S f . : Visto el expedienté ¡ n s -
'truido por esa 'Dirección . general 
própuniendó reglas para -f<iOilit'ar él 

. cumpHmien to -de rú l tmio 'pá r r a fo del 
¿art; 80.dé'.ltt'lojride Presupuestus v i - , 

gente: " ' ; í ' *'.';;••'" 
. / Besultando qiie este precepto le
ga l concede á los eos tribuyen tes, ó,-
en nombro de ellos; 4 los postodoi es 
de fíocits Adjudicadas ál Esta'lo por 

• débi tos de coutribucioues y de otros 
coVi'ceptos,' el derecho á retraerlas 
hasta Watijudicación definitiva des
pués de. sob atadas, comprénd iéüdo-
se.eo el precio del retracto la can t i 
dad en que las fincas hayan sido 
adjudicaoas, los intereses de demora 
y los gastos orig-mados en el expe
diente ejecutivo y en el do venta: 

Considerando que el principal fin 
que persTgue el expresado precepto 
legal es el de regularizar (-.1 estado 
anormal en que se eacuentrau n u 
merosos poseedores de fincas adju
dicadas á la Hacienda, á causa de los 
descubiertos que tienen, descococi 
dos bastantes veces do sus propieta 
rios i'Cttiides, p.r-r efecto de no haber 
intervenido en el procedimiento eje
cut ivo de apremio ó porque no los 
informaron de la s i tuación legal de 
los predios los anteriores posee
dores: 

Considerando que la publicidad 
q u é i m p l i e a d los anuncios de suhas-
ta y la circuostaucia de ser ahora 

Eermanente el derecho de retracto 
acen esperar que se formulen m u 

chas solioitudes encaminadas ¿ re
traer las fincas de que se hace m é 
rito; y . . .. '•• 

Considerando que conviene evitar 
que después , de rematadas é s t a s se 
adjudiquen definitivamente porosa 
Dirección 'generol. ni no se da a la 
misma por las Adñiinist.-aciohes de 
Hacienda conocimiento de las solici 
tudes dé retracto q u é ' s e hayan pre
sentado; . . . ; •• -'. 

, S. M . el Bey, (QÍ b; G . ) , dé con-, 
formidád con lo informado por la l o - ' 
t e ryenc ióp ; g e n e r a l ' d é la Admin i s 
t ración 'del Estado, se... ha servido' 
dictar las 'prevencj'océs siguientes: 

. Primerar. Que se publ iquá ei-- los 
Boletines O/iciales '. esta anal ^ r d e r i , 
llama'ndo^lla a teDcíón.de ' los c o n t r i -
buyentes'y de los pósoedóres de fin'-' 
cas ¿djúdicadás & la.Haciebda, acer-
ca.del derecho de retraerlas que les. 
concede él art. 20 de l ü v i g o n t é ley1 
de Presupuestos.: ' : '": ' :,-

Segunda. Que con la mayor ac
tividad procedan las Oficinas pro
vinciales al auuocio de subasta de 
las tincas ádjudicadas á la Hacienda 
por - débi tos •;de' cou t r ibnc iooés y 
otros conceptos, previas las opera-, 

.ciones preimna.jres que para llegar 
á 'este"resultado sea preciso verificar 
de conformidad; con lo que preoep-. 
túa la Ins t rucc ión .'defioitiva para la 
venta de.las propiedades y derechos , 
del Estado y los d e m á s declarados, 
enajenables por el mismí ' , aprobada 
por Real decreto de 15 do SepUem-
brede'lOOiV 

Torcera. Que en el acto que.se 
presen té en las Delegaciones de H a 
cienda alguna solicitud oe retracto 
respecto de fincas anunciadas para 
la venta, pougan aquellas Oficinas 
en conocimiento de esa Dirección 
general el expresado hecho, y , sin 
suspender la celebración do la su
basta,' procedan á la t r ami t ac ión y 
resolución de lo solicitado, de lo 
cual darán cuenta á ese Centro d i 
rectivo á los efectos de la adjudica 
c ión . 

Cuarta. Que las Oficinas p rov in
ciales debe rán tener muy presento 
para tramitar y resolver las referi
das solicitudes que el p-igo do los 
débitos y gastos de los expedientes 
ha do admitirse á cualquiera que lo 
solicite, bien sea en nombre propio 
ó como gestor do negocios ajenos, 
conforme al art. 1.158 del Código 
c i v i l . 

Quinta . Que una vez concedido 
el retracto al contribuyente en cuyo 
nombre se haya preteadido, si el so 
licitante deja de ingresar en el plazo 
de quince días posteriores á la fecha 
en la cual se le notifique la l iquida , 
ción oportuna, la cantidad eu que 
las flacas hayan sido adjudicnoas, 
los intereses de demo'ra:y los gastos , 
originados eo el expediente ejecúti 
vo y en.el de venta, se eótenderá 
que ha desistido de su rec lamac ión , . 
y,'.'por lo tanto, se cón t inua rá el ex ' 
pediente de venta- con arreglo á'.lo 
dispuesto en la prevenc ión segunda, 
desestimando cualquiera nueva só-
l ic i tud que para retraerla' formule ' 
dentro del mismo ano, pero pudien-
do reproducirla en el año s i g á i e m é . 
'•: Sexta.- Por'lasTesorerias de H a -
ciéndá s é procederá in mediataeoente-: 
á examinar los expedientes de adju
dicación de fiabas que existan'en d i 
chas dependencias, en vir tud de lo 
prevenido'en .el .art.'126 de la Ins
t rucc ión de ¿6 de Abril de 1900, y á 
cumplir sm dilación alguaa cuanto 
en.ese articulo • y ' en los siguientes 
se determina. ,1'' ' " •. ". " J 

. Sép t ima . S i durante la p rác t i ca 
de las operaciones á que se refiere'la 
regla anterior',-'se solicitase por al-.. 
g ú n interesado él retracto de fincas 
eu cuyos expedientes conste la pro
videncia de adjudicación dictada por 
los encargados del procedimiento, 
las Tesurer ías i emití rao desda luego 
á las i idmioistracioues de Hacienda, 
dichos .expedientes para que los i u -
terésádos puedan satisfacer sin en
torpecimiento sus descubiertos. .' 

Octava. L i s Tesorer ías de Ha
cienda cons iderarán como servicio 
urgente, y por ello de inmediato 
cumplimiento, lo quo se previene en 
las reglas que anteceden, acerca de 
los expedientes de adjudicación do 
las fincas de que se trata. 

Novena. Los ingresos que efec
túen loa retrayeutes de las fincas, 
tanto por cuotas del Tesoro como 
por recargos municipales, se aplica
rán á los conceptos respectivos de 
lientas públ icas . 

Décima. Los intereses de demo 
ra se figurarán on la Seocióu quinta, 
cap. V . , art. 7.°, de la expresada 
cuenta. 

Undéc ima . Las caotidades á que 
asciendan los recargos y dietas de
vengadas por los funcionarios en
cargados del procedimiento ejecuti

vo, se ing resa rán eu la segunda par-
te de la cuoota de Tesorería, con
cepto de«Reca rgos y costas por pro -
cedimientos.de apremio para cobro 
de toda clase de d é o i t o s • eo el caso 
de que no se haya formalizado el 
pago á los encargados de la ejecu -
cióu, pues si ést-i hubiera tenido lú- • 
g'ar,.entonces se apl icarán á Reatas 
públicas, «Re in tegros de ejercicios, 
cérrados,» de época 'cor r ie i . t e . " 

Duodéc ima . Los.gastos del é x - • 
pedieote dei subasta se c o n s t i t u i r á n 
en depós i to 'pa ra su ' en t r ega á las -
personas que deban percibirlos; y ' 
. Décimatercera . ' . Para que pueda 
tener lugar el ingreso'- de las canti-
dades que, s e g ú n las reglas anterio- . 
res,:deban aplicarse á « R ' e ú t a s - p ú - \ 
blicas,> será necesario.restablecer «1 -
cargo en-la c u é n t a -por ihedio de "un -
aumento que se figurará.'en los con -
ceptos respectivos," siempre quedos, 
débitos hubieran sido dados de baja 
ó formalizados én v i r tud ; d é .lo dis
puesto por la circular dé 22 de Agos • 
to .de/ l t i74 y demás disposiciones >. 
vigentes. .'..-•?:' •'•.'•';•:•'• 
... Dé Real .ordén lo digo á' V . Il pará • 
su conocimiento y efectos proceden^-; 
tes. .Dios guarde á V . I. -muchos;", 
aüos . Madrid ló.de" Abrü 'de 1904.— ' 

• Osma. r:' '- " ... " 

tír.'Director general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas." ; 

(Oacita del día 26 de Abril) 

OOBIKRNO DE. PROVINCIA 

E l l imo . Sr . Director general de 
Adminis t ración local , con fecha 3 
del actual , me dice lo que sigiu". 

« lus t ru ído el oportuno expediente 
en este Ministerio, cun motivo del 
recurso de alzada interpuesto por e l 
Alcalde-Presidente d e l A y u n t a 
miento de Balboa, contra providen
cias de ese Gobierno de 11 d é Fe
brero y 3 de Marzo ú l t imos , impo
niéndole dos multas de 200 pesetas 
y 500 pesetas, respectivamente, ca
da una. por supuesta desobediencia, 
sirvuse V . S. reclamar y remitir los 
antecedentes del caso,y ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fio de que en el plazo 
de veinte días , á contar desale ía pu
blicación en el BOLETÍN OFICUL de 
osa proviocia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar les docu-
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meatos ó justificiiutes que conside
ren conduceotes á PU derecho.» 

Lo que se h>\co público au este 
BOLETÍN OFICIAI. para cunocimieuto 
de Iss partes interesadas. 

León 6 de Mayo de 1904. 
E l Gobernndor, 

E s t e b a n A n g r c s o l n 

Negociado 1.°—Ayuntamientos 

Con esta fec ln se eleva al Exce -
. l en t í s imo Sr . Ministro i)e la Gober

nación el recurso do alzada icter 
puesto por D . Gumersindo Cereza
les, contra acuerdo de la Comisión 
provincial que admi t ió la excusa del 
cargo de Concejal del Ayuntamien • 
to de liaibou á D. José Quirogo V a l -
cá rce l . 

Lo que se public i por medio de 
este BOLETÍN OFIC:AI en cn.-npli-
mieoto de lo prevenido eu ol art. 26 
del Reglamento de '¿2 do A b r i l de 
189(,. 

León 5 de Mayo de 1904. . , 
El Qobern&dor, 

EstebaH AngrcHola 
* 

* # 
Con esta fecha se eleva ante el 

E x c m o . Sr . Ministro de la Goberna 
CÍÓD, el'recurso de alzada interpues
to por D . Fraucisco Canseco y dou 
José Alvsrez , contra el acuerdo 
adoptado por ja Comisión provincia l 
declarando nula la elección de la 
Junta administrativa de Vegar ien-
za , verificada el día 22 de Enero ú l 
timo, y válido la q u é tuvo logar el 
día 10 del mismo mes. . . 

Lo que se publica ec és te BotE-
TÍN OFICIAL en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. '¿6 del Reg la 
mento.de 22 de 'Abr i l d« 1890. 
• León 5 de Mayo dé 1904. 

El aobernatlor, L 
- Esteban Angreiofo ,. 

Negociado 2.0r-Samdad 

Con esta,fecha se ha remitido al 
E x c m o . Sr . Ministra de la Goberna
c ión , con todos sus untecedt ío tes , el 
recurso de alzada interpuesto por 

'."D'.'iViótória Vil lar , vi i ida do U . G a 
briel Balbueaa,' contra. providencia 

• de este' G'ibierno que deses t imó la 
• instancia de dicha recurrente, en 

solicitud do que se compeliesB al 
Ayuntamiento ue Laví-íobta al pago 
de cierta, cautidad, que dijo estarle 
adeudando la mism^i jorporac ión por 
haberes dé su itifjnto' esposo, eu 
concepto de Médico muoic ipa l . 

X » que se hacii público por medio 
de este BOLETÍN en cumplimiento de 

•lo piovenido por el art. 25 del Re -
glumentu de 22 de Abr i l dé 18P0. 

León 6 de Mayo do 1904. . 
Bl Ooberaaiíof, 

Esteban Angreltola 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚB tICA DE LEÓN 

Anuncio 

Se halian en la Secretaria de es
ta Corporación los t í tulos adminis 
trativos de uocnbramieotos en pro
piedad siguientes, que los interesa
dos pueden presentarse á recoger: 

D." Jarcira Díaz Garc ía , nombra
da Maestra eu propiedad para la Es 
cuela de Matalobos (Bustillo del P á 
ramo), con la dotación anual de 500 
pesetas. 

D . ' Rosa de Herrera Collado, para 

la de Moral de O r v í g o (Villares,), 
con 500 pesetas. 

D." Hermidia Fermiudez de la 
Fuente, parala de Qui3oues (Carr i -
zu), con 500 pesetas. 

O. ' Manuela Diez F e r n á n d e z , para 
la de La Mata de la Bétbula (Valde-
p ié lago) , con AOO pesetas. 

D." Aurelia Pé rez de la Verdura , 
para la do Fontaoos (Garrafe), con 
500 pesetas. 

D . ' Melánea Alonso Garc ia , para 
la de Valverde de CurueSo (Valde-
teja), con 500 pesetas. 

D." M i r i a Rosario Mallo y Mallo , 
para la d e S a o t i h a ñ e z d e l T o r a l (Bem-
bibre), con 500 pesetas. 

Leoo b de Mayo de 1904. 
El Gobornador'Pregidente, 
Esteban Angregola 

El Secrataric, 
Manuel Capelo 

l\ t L/JVÍ'iAíH.lJSr*'í'' 

Alcaldía constitucional de 
León 

En la Secre tar ía de este A y u n t a -
mía uto, y por té ro i ino de treinta 
días, ¿ contar desde el de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
halla de manifiesto el nuevo plano 
de a l ineación de la calle de l a s - V a 
rillas, para que [es que se crean con 
derecho, puedan hacer las reclama
ciones que tengan por.conveniente 
contra dicha a l ineaciÓJ. ' 

Loque eeanuncia por medio del 
presente p i ra conocimiento del p ú 
blico. 

León 5 de Mayo de 1904:—Cecilio 
D. Garrote. 

Oéiula de citación -

. . ' Por.-el Sr . Juez de ¡nstr i icción de 
este partido se . ha acordado en pro-i 
videncia de hoy', e<r; cumplimiento' 
de una orden de la Superioridad," se 
cite de ..comparecencia ante la Áu-
dioncia provincial do. .Leóu, sita en 
dich* capital, para el día 10 del co 

-rrieote, hó 'a- de las diez de la m i -
flana, á Raf ie l del Pozo yiPozo, .ve
cino de Pozos, cayo paradero en la 
actualidad se . igóóra , ; al tfecto de 
asistir como testigo" á las- sesiones 
de! juicio oral en causa.contra To 
mas y Leandro Alonso, de .Manzáne-
da. por usurpación de atribuciones." 

Y , p i ra que dicha c i t ac ión tenga 
lugar cuo. arreglo á derecho," ha
ciendo saber a i propio tiempo á tal 
sujeto su obl igación, de concurr i r 
por es té primer llamtmiehto", bajo 
aper-ubimiento, que de no compare
cer sin justificar su imposibilidad, le 
parará el perjuicio • coos igu ien té , ' 
expido la presente cédu l a en Astor-
ga á 4 de Mayo de 1904.—El Esc r i 
bano, Juan Fe rnández Iglesias. 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
ins t rucción da la ciudad de Astor-
ga y su partido. 
Hago saber: Que para Incer efec

tivas las responsabilidades pecunia • 
rías impuestas á Eusebio Pérez 
Puente, vecino de Val de S i n L o 
renzo, eo la querella que se le s i gu ió 
por calnmoia á Francisco Criado 
Mar t ínez , y que le han sido recla
madas por el Tribunal Supremo, SB 
saca á pública segunda subasta la 
Soca siguiente, con la rebuja del 
25 por 100 de la t a s a c i ó n : 

Una casa, en el casco del pueblo 

de Va l de San Lorenzo, callo del 
Calvario, sin númriro, compuesta ríe 
alto y bajo, cubierta de teja y de va 
rias-habitacionos: linda derecha en 
trando, que es P .. y espalda, con 
cosa do Gabriel San Mar t in ; izquier
da y frente, calles púb l i cas ; mide, 
con un huerto contiguo, 320 metros 
cuadrados; tasada en 2.000 pesetas. 

E l remate t end rá lugar el 11 del 
próximo mes de Junio, hora de las 
doce, en la sala de audiencia do este 
Juzgado. No se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de.la tasación, y se advierte, que 
no existiendo t í tu los de propiedad 
de expresada finca, será de cuenta 
de! comprador la habi l i tac ión de los 
mismos. 

Dado en Astorga á 3 de M i y o de 
1904.—Víctor G i r c i a A l o n s o . — E l 
Escribano, Juan F e r n á n d e z Iglesias. 

Cédula de citación 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de esta 
v i l la y su partido, en providencia de 
estedia dictada on carta-orden de 
Iti Audiencia provincial , dimauan-
te ue cansa por hurto de lefias, acor
dó se cite á los procesados Miguel 
Peíiilla.s de-!a Mata y.Constantino 
Alvarez González, vecinos de P á r a 
mo del S i l , que se hallan en ignora
do paradero, para que dentro' del 
plazo de diez diañ..C'.íOtado"3 desdo la. 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de León, comparé / . -
can ant-i este Juzgado, con el obje
to de nót i f icar i ís (a parte dispositiva 
de la sentencia que contietie dicha 
c á r t a - o r d e o , btjo. los apercibimien
tos d i la léy de. Eüju ic iamiento c r i 
minal . • .- ""' ' •- " - " 

Yá . f iu desque lo a o o r M o t e ü g a 
lugar,"expido la ípresente c é l u l a . , 
-."-•Mariis .'de Paredes 30 d.t Abr i l de 
1904.—El Actuario, Auge l D. Mar t in . 

Don j o s ó ; A l o n s o Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad. ; ' ' , 

. H í g i saber: Q u é en e|. ju ic io de 
q u é se hará ; mér i to , ha "recaído .la 
s éo teoc iá cuyo .encabezamiento y 
parte dispptitiya dicen: ' •,• ' 
V iSenlénci<í.-—Ea l a c i d d a d d e L s ó n , 
á 16 de Abril;de I90é; el Sr . D . José. 
Alonso.Pereira, Juez rnunicipal do 
la misma:. Visto el precedente juicio 
verbal .celebrado á in táncia de don 
Isidro Diez Co l i i i . industria!, y vec i 
no de esta .ciudad, costra D. Fúde. . 
•rico' P. del .P¡no , .AÍmiuÍ5t rador es-. 
P'ícial de Hacienda en Joreü do . la ' 
/rentera, sobre pago de-158,75 pa-_ 
setas, importe de cuatro pellejos de 
vino que le facilitó al fiado, por aute. 
mi el Secretario dijo: 

/'ello que debo condenar y conde 
no en rebeldía á D. Federico P . d e l 

-Pino al pagoda las 15tí,75 pesetas 
porque le ha demandado D. Isidro 
Diez Colín, y en las costas de este 
ju ic io . Asi definitivamente juzgan • 
do, lo p roouoc ió . m a n d ó .y firmó el 
expresado Sr . Juez, y certifico.— 
José Alocisó Pereira.—Ante mi , E n 
rique Zotes > 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFISIAL de esta provincia, * fia de 
que sirva de notificación al doman-
dado rebelde, se firma el presente 
en León á 20 de A b r i l de 1904.— 
José Alonso Peiei ra .—Ante mi, E n 
rique Zotes. 

Don José Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
H i g o saber: Que en ol ju ic io de 

que se h a r á m e n c i ó n , ha recaído la 
sentencia cuyo oncabezamieoto y 
parte disposi t iva dicen: 

<&enleticia.—En la c iu i ad da León, 
á seis de Abr i l de mil novecientos 
cuatro; el Sr . D . José Alonso Pere i 
ra, Juez municipal de la misma: v i s 
to el precedente juicio verbal cele
brado á instancia de D. Migue! Fer
nández del R io , con poder de doña 
María Garc ía , vecinos de esta c i u 
dad, contra Feroaudo Rodr íguez , 
vecino de Armuo ia . sobre pago de 
ciento cincuenta y seis pesetas, r é 
dito legal , dietas del apoderado y 
costas, por ante in i , el Secretario, 
.dije: 

Fallo que debo condeunr y con-
deno A Fernando Rodríguez al pego 
de las ciento oiocneota y =e¡s pese
tas, i n t e r é s lega!, desde la intorpo- . 
sicióci do la demanda, dietas del apo
derado, á razón de tres pesetas por 
cada día de ocupación y en las cos
tas del ju ic io . Así de f imt ivamí 'n te 
juzgando. In p r o n u n c i ó , mandó y' 
h'rmó el expresado Sr . Juez, y cer t i 
fico—José Alonso Pereira. — Ante 
m í . ' E n r i q u e Zotes.» • 

Y para publicar en el ' BOLETÍN 
OFICIAL de est i-prnvi'jcia..pnr lá re- . 
baldía de! demandado, 'si firma'la 
presente on Lnón á echo-de Abr i l de 
¡mil novecient"S .cuát 'rn.-^Jdsé Alón-, 
su Pereira.—Enrique Z te ' . , •;, 

Don Juan d« . la -Cruz Fer t iáudez , 
'̂ Juez .municipal ' devSVn An'drós 
•del R a b a d é i p . : -' '" • 

... Hagoi ' aber : Que^por D. F r á n c i s - ' 
co. Migue! Alonso Sa jvadórés , •yec i - ; 
no de-León, éá represen tac ión y c o - • 
m ó t u t o r ' d o . l í menor Fermina San
tos Gonzá lez . -h i j a ;de - Raimundo y . 

.R iséndá, vecinos que > fueton ^ le ' . 
fTrabajo "del .Camioo,..»*!»» promóyi . -
do. ante este . Juzgado'- expodiente . 
posesorio.de.•canrant». y una fi ¡cas , 
á "favor d é la 'expresada; Fermina 
Santos, habiéadó^e" suspendido - la,? 
inscr ipción dé las referidis.fibcas en -
el Regis t ró d é la. propiedad! del par'-...* 
tido," p o t n o acredi'arse que la in te- . 
résada pagase como dueña lá; coo-

, t r ibución de ..las. misma-i fincas, y . 
por. constar inscritas en ol registro 

.las fincr-s n ú m e r o s . 1/ 2.'.;6,-'9 y ' 3 0 
de lá ' información á favor'; del don-
Raimundo Santos, y h i lUrse todas 
amillaradas a; nombra . deteste, por 
lo cual sa diera audiencia, á los de-, 
más herederos del D. Raimundo y 
de su mujer, pero c imq no se sabe 
quiénes sean éstos , s é a t iuücia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provi.ocia; pa
ra que las personas qua te-gao ijue 
deponer referente á l a . in f i rmac ión 
practicada, comparezcan eu el t é r 
mino de quince di-.vs ante este J u z 
gado y expongan lo que se les ofrez
ca; advír t ióndoso que si im hicieren 
oposición ulgunr., se confirmará el 
auto do aprobación de dich) infor
mación posesoria á favor de la Fer
mina Santos González, conforme al 
ar t ículo cuatrocientos dos do la ley 
Hipotecaria. 

San Andrés del Rábanedo á dieci
séis de Abr i l de mil novecientos cua
tro.—Juan Fernández .—El Secreta
rio, José Fuertes. 

LEÓN: 1904 

Imp. de la Diputación provincial 

81 



-BJSIÍBB je sopusejajui so[ sp o A i ^ s e i o d neiqmti) ss Gtif) . ' g 
•seuaiq sop 

- « s a j d z s so] eP "Sad ne sgjopiudtnoo so\ D9iü8S9.id anb fc%i ep 
oíetV 9P 61 03 opBiwoap od ioHin 1» soAi^oadssj so\ sp isjidno ] » 
í S3ao¡|;iD OKS sp noisicoe oí ep sosajejai e ssiBJüq soq 0-g 

•saagiq'sonoip'op saiBJBnsg 
BOjanpoid so] y SOIOSJB semap í s ^ n a A ¿ p ssinjansS s n } s s £ ) 

•sopodioiiian so2C|d ep sonoenasoQ 
•ssnoioB.íiiisaAni o ECQUCA ep Boirasud eoq 

¡ sa t ae inS i s sonoioiíSnqo srij jeos^pBs ep FOndsop soiqra 
-odsip neunsej enb sonenbo nos 'sooiiqtid attjqo sp aoionoeje o[ 
? í tioiiqnd cptieQ n\ sp noiouziíjorab i : osicnusep'aoqop poq 
- im jod enb' opo^sg |9p seaeiq 'so| ep s o p n p o i d so| enf) 

:eneuoid os ' Í 9 | npcsoadxe n | ep o|no¡i| 
-JB ¡e ae ujsendsip o| ep E p c e S i i P j u ! jofsni c| riiv¿ ' g l 'JJV ' 

•<f9H!| ep oz ' V " 19 ne nqsendsip 
oj v. 9U!JCJUOO 't'onqnd tipnea v\ o p j o d í d no ooi J<"1 OS IBP 0S 
- i d je j s o i q sojse opasipnd 'sozcid siita o oun asdionao enb BBJ 
- o p t í j d o a o o KOJ v BSJO3O omsicu ,0 enb ool JQd S je'p noioeogm 
-oq E | uoo í ' o m n i n ons |ep o i c n ap „•! epifei si op . 'goinoi} 
-JO ]» Gquosajd onb eonn eíJo^oo í eciEnid eontnb so] ue esop 
-n\!S(td n ^ j s t i ü i í c o o . o p B q B g |op IÍHIJEUO JÜ^GIU op ssoog £Í¡T 

•ccg i ep oi'nii'f ep OE í ' ' í o K ep.' 
1E 9p Baaoioíinjqsai eo| ne o?s9ndsip 0| i ¡ p 3 3 9 npjujroefo PS.'JCB[ 
Bpcsa .dxe « j ep 61 •ÍJB jn enjo juoo 'sozB|d syai o ot ín ¿ed io iqnB" 
enb SB\ v oaoqs |a «q i ra i | es enb y yannv ooí Jod V: ep oqnenosep 
]B í •80B« s Á O n a K s i p é q n n í n p 'omsitu o[ sa onb o) 'o 'seicnSt 
sozB|d ciqniM ne es.ivScd op t;T!t| «uni ino aoueoj ep JOS Jorf-
énb 'opsva ' ¡ep seneiq so| ep no!niz>ir.ej ¿ sjaeA vi—. ;¿ l "tJV. 

" . ' -. ' ' „-8 • •i-ú ÍO c i u q 
etib ep STOijSBi9e]oe senpioeiciljoo o s . m p i Á i p D i soi'tjsjnjjsip. 
enb saüoiq ¿(i | viv.á o ísondsip Q| .pjBA ' iésqo.oé ' j o ú o i n n o|noiiJB 

' ]0 .«)<ij) . enb ep seuo.'odijosni s « ] psiipadxu ep n t i í nq o i o n a i ú A 
• Jtib9 BjCn;) ne ssqnOA av| ep eí-odrai |ti".ieooao3 BJBJ -QI -qjv 

„ •upío^njisnj « i s a ap„-f ; 'IÍB jo.ne oisoniJsip 0[ ^4BAJ9S. 
-qo es-'sesgjoqni sus epibiÍBd lo tío í 'JCOJ Bido-'d B[ op ¿ i 'qjB |B 

; ! « a ) ( D i 9 > » p 'án'b- s o u s n i n r a í ssid sBjqo 'SBJPBJJOÓ « 1 - JP• ÍOÍ*} 
••¥ B a i q u o j s á E J i ü ! eanoiodjjosa! ep noioipedi-'a is| b g ' -g"] ;'ÍJV; 

>' i . . ' . " •saaoiq sns oqeidmop jód . 
opipaeÁ-vEBÍBij. es' opactia enbgueA 9S 'oaeQ ¡ep JOÁ̂ J o nop. 
- idxe éf onb .seuc iod i josn i ei\ op eiaodaii 9 oaemna \a a o o g í q p e j 

- n n a s soj esjaonqnd ep seqaB oqoeaep ns nemrjiSe] enb eoqaem 
-ntiop so] so|BaoioBo seaeiq ep ledjooijd npiOBJisioiinpv BJ ne, 
eqnesead jopaejoó je enb é idmeis ' senoioipáoo seiBnéi aoo BJ 
-neA B| B n^ipins Bpjoosooea |Btaadse BOejbdiq noo seoaz¡ SBT 

•jopojdaioD |ep 
aquene ep oSei ns opaeis í 'eqBaiej \op oioBJd jep oqipejo jap 
BiJodmi ie opaB.ltqej 'noaqodjq v] ij SBqoejí sv.oog SB| ep oqneA 
í | 1? ? : 9 p s o o ¿ d es 'sepBpiiBtnjdj SBpcseJdxe SBJ SOIABJ¿ 

•joijedns Bqnnf t] op nc.ioBqojdi! tq ^ pjiqtaiej 
os £ 'EpneioüH ep icosg aoqotnojd jap eui iójni o u e i d 'sBjnoA ep 
IBisoiAOjd Bjn i i f B] 9 Bqaono Bjnp es '«oaijodiii B| sp aoioBSojqns 
ep seaoioBaedo SBJ BBpeoi íOBjd í o ine ipedxó \a op inJisni „-g 

•apionSmqns v] eqnetüiBiogo ojoajo ? J«A. 
0 | | Rjcd jaosq ospaad Bjonj 9nb SOÍSBS S(!m9p X 'opuSznp IB sp 

-nodsejjoo loans iv ? OISOJJB 0 0 0 enb s m o a í S p i p so] 9 p oSed ]e 
seiansnBO soi ep nqneno 9p opi)&]s ' i g ¡o ae oqdi.iosojd oj anSes-
'oijmqnoo ossn oo'seJopBnjoqnt) so] jod oanpaeipeooad ' í e | »| ep 
08 'JiB opt^io \9 ne opmeAOid uj ep .uweq « 'oqipeja i^p pBpipqos 
-Dodso^ B| jnqoajB noesap enb ejqos s ¡ B 0 i i g p « o n g «1 opnBuSjsep 
'soqoíMap sns aemiqiSai onb sBiJBeaqodiq sgoojOBSuqo n snjnqiJO 
-se snj 'c ionjAojd B( ep ppi/o V}3>1°8 1° « 8 poiopnjqsni B'JSB op 

.^aoiocoiiqnd c| apsap jBqcoo y 'sora nn op oormjai |e uo"'se|Buoio 
-BU souoiq op iBdi'ooud uoiOüjqsmiaipVBi uo.nfÍH'tueseid 'npiooj 
-odsoQ 9 oiqond Bjeinb|»«ti op ü.Vneiq soj ep SOUBA O sopo'i eiqos 
Bpiinnmbonecu Boaqodiq npo soi ipi j ioepsaj ' ipeaaj «"T. „'I 

. .:e?ne!nS|s!o| íJBOiqoiijd o s ' ¿ e | Bpesoadxa >] op IB 
Ogsp¡no¡qjG sop ne bqsandsip b| ep nioacAjesqo u g 'LT> ' W 

-er, •IJB ;ep 
Oiitifi.tamiid.\9..w op.efg. ( Ziqd 10 ocinijaq tnb oa 10 wqóemS 
-IB B!p.!|9 epsep n9nbg»8A_ es pnb sBqstqns so| ue eqBtnoj iep 

toioajd ¡ e p eppBl'Bqej JVfiM sepAio sanoioójodjoo op socjeiq so| 13 
. e j q o s V c í f a b r enb sefg S B á j i á ¿ f c n a p - i sosaeo 807 ' Q?, q'JV 

' ' .:jo¡jequB ojnbiqjB p na oqsendsip ó i ' dnSas ' sbq i s v 
—odeQ epBlBQ-~B¡dújd 'Bi f opüuiain op.esjapB¡áH4j J q e u £ seoBiq . 
.sópBsaj.jxa soj.ep.Bqneno jod saieuiq ñe opeptisoej BÍBÍ] es onb 
o i í ' e q n o S u ^ so'qsendnsoja: op?Xai Bj.&p 98 . \qjB,ié jod spipebnoo 

• uotOBZjjcqne cj ep dpaiisn 'eqnf .q '^ B p n é q B i . aoó ouBsboaa osao . 
na £ .•sojnqBqsH' sns B O|9O.UII i;oa 'snqisodoQ op B¡ o¡Ji!d¡o 
-iqnn Bfiend ó p b .sbboioBiodjó¡V. £ soqneiuiHqunA'y 30] op sopuor-" 
sbnjsira so| ¡ñoo eqabaiiBao¡s[AOjd pjiidnsoaosaj, ¡a -qg-qjv " 

. SU 

QOLKTÍN OFICIAL DB LA PKOVINCÍA B E LEÓN BOLETÍN'OFICIAL DE LA PBOVINCU DB LEÓN 

de la Tesorer ía , y so formalizará su ingreso, considerándolo, 
como efactivo recibiüo de aquél los en pago, de ' los respectivos, 
plazas. • ;. . ' • - , . -
.- .SI" Se d a t a r á n dichos recibos en concepto, de disminución, 
de los productos do lo d e s t m o i t i z t c i Ó D con el titulo de ahouo 
de 2 por 100 á los p i é satisfacen parte de sus plazos en pajiel de la 
Deuda pública. 

Art . 21. E u vista de lo dispuesto en el art . 23 de la propia 
loy, sólo so recibirá metá l ico efdctivo en pa£o..de los bienes de. 
Corporíicionos civiles, cesando, por consiguiente, la admisión de 
billetes d« l Tesoro creados & coL-secupocia do la ley de 14 de Ju
lio de 1855 y la de Presupuestos de 16 de A b r i l del aBo actual. 

A r t . 22. Lo dispuesto en los articulos 24 y 25 de la propia 
ley se observará de! modo siguieute: 

1. ° En el momento de adjudicarse una nnca ó propiedad 
perteneciente á Corporaciones civi les , la Adminis t rac ión p r in 
cipal de bienes nacionales practicarn la correspondiente l iqu i 
dación do io que deba s i t i s f icer el compr-idor, c a rgándo le el 
importo del remate, y abonándole las cargas á ella í.fectas, y la 
rebajs A que tenga derecho, si descuenta todos ó alguno de los 
p n g a i é s . 

2. ° L a cantidad que resulte deber pagar el interesado so d i 
vidirá en lo que perteoezca al Tesoro por premios de ventos é 
inves t i gac ión , gasto de tasación y demás de ena jenac ión , y por 
el 20 por ¡00 . si la finca fuese dn Propios, y en el liquido que 
deba resultar á favor del respectivo pueblo, establecimiento ó 
Corporación. 

3. " E u vista de este resultado, el comprador formalizará el 
pago en la T.isoreria de la parte que corresponda a l Estado, y 
en la mU.na on concepto do suours i l de la Caj.i do Depósitos de 
lo que pertenezci al pueblo, establecimiento b Corporac ión , r e 
cogiendo los oportunos resguardos . 

i . ° Eo ol case en que el interesado uo descuente todos los 
plazos, so ex ig i rá del primero el ingreso t o t i l en Tesorería de la 
parte que corresponda ú la Hacienda por premios y gastos de 
enajooación; e x t e n d e r á la Adminis t rac ión ¡ o s p a g a i é s de los 
r e í U n W s , los scsoribir^ü los interosaios é i r g r e s a r á c en la C a 
ja de Depósitos parj sa realización ó destino que en lo tucfs ivo 
deban t.f'iier, U coa! f tc iü tará los opori.unos resguardos, 

ó." L-JS pagares correspondientes ui 20 por 100 que peitene-

ce M Estado ing resa rán en laTesoreria-eri los t é rminos ; preven i -
dos.eo la I t i s t rucción de 30 dé Junio de 1855.' • 

6. °. La Caja de Depósitos en Madrid, y sus sucursales en las. 
provincias, abr i rán una cuenta c o m e n t é y de in t e ré s de 4 por 
lOu a caaa pueuio, establecimiento o Corporac ión , en la cual 
ac red i ta rán lo que pbr su cuenta reciban de los compradoresy 
el in te rés del 4 por ¡00 que estás cantidades devenguen, , y les. 
c a r g a r á las que vaya entregando para atender á sus obligacio
nes ó para invertir en los objetos que determinan los ar t ícu los 
17,19 y 20 de la ley de 1.' de Mayo, y en los demás que se au
toricen en lo sucesivo. También se adeudará eu estas cuentas lo 
que se satisfaga por la de cada pueblo, establecimiento ó Corpo-

- ración á los acreedores con hipoteca gerera l mancomuiiada *o-
bre varios ó todos los bienes.de dichas Corporaciones á que se. 
refiere el final del párrafo cuarto del sr t . S 7 . ' 

7. " Por 3l Ministerio de la Gobernación ne dic tarán las dis
posiciones convenientes, marcaiido las furmalidades con q u e á 
los pueblos y establecimientos de ins t rucción públ ica y benefi
cencia, y á los acreedoies hipotecarios de los mismos, se les ha
ya de hacer entrega de los fondos de su pertenencia que exis 
tan en la Caja de Depósitos, y és ta no t end rá obl igación á sa
tisfacer m á s cantidades que las que reciba y el in te rés de 4 por 
100 que les 1 orrespouda. 

8. ° L ' i misma Caja en la Corte, y por medio do sus sucursa
les en las provincias, l levará otra cuenta á cada pueblo, estf.-. 
blecimiento ó Corporación, en que les acredite el imperte de los 
pegares que suscribau los compradores do bienes de Corpora
ciones civiles, y les adeuden los que vayan satisfaciendo y re
cogiendo los interesados. 

9. " La misma Caja y sucursales, respectivamente, l l evarán 
registriis ó voncimientos de los pagarés de c*da pueblo, esta
blecimiento ó Corporación: los realizará:! á su ve ic imien to y 
devolverán á los interesados, estampando en ellos y autorizando-
el signo do realizarlos, dando aviso al respectivo pueblo, esta 
blecimiento ó Corporac ión . Será oblgalono para los interesados 
el satikficer dichos p a g a r é s en la piopia Coja ó sus sucnveales. 
dentro de Ins plazos marcados en el art. 19, pamfo tercero, de 
esta Ins t rucc ión , y sin perjuicio de hacerles las invitaciones, 
que procedan. 

10. Cuando los interesados no sf t i í f»g»n los p a g a r é s dentro 
de los plazos marcados, á pesar del recuerdo que se les haga, la, 
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oer en papfil de la Deudo e! todo ó purte dol 50 por .100 i q'úe •• 
• ¡¡BcieDdon Jde plazos quo realicen. . . ^ : . . 

4. ° . Que la Direceion del,Tesoro, ha de poner mecsao'lmeDie 
' á.disposición de.la Junta.directiva do la Deuda las cantidades. 
. liquidas ;qne se réciba'o en metá l ico por cueiit i! del 50 puf 100 

- da los d»l KiUdo.qñese .ap ' l icú . a IR átnprtiisaelóa de la nuprna. 
5. " Qiuvsi.lo i'eíüi.udíido 6:1 ruetálicó d u r a o ' ó c a d a ' - a ü o . no 

Jlegaro á !os: 18 millones que dehiu.invertirse eu recorrer deuda 
a(m>rtiz£bífi de primora y s e g ú u d a clsse. cotifoVrae . á las leyes 

: de l .*de Agos tó de . I i ' ó i y 16 de Abr i l do 1856, supla el Tesoro 
Is d i&reacm eon in Deud?. flotante y i r o s í r v a de reclamarla en 
el presupuesto de la Deuda p'úbiic» respectiva ;>1 a ü o s i g u í e s te."-

fi.°' -Que son 'eümisibles cu (Migó <lel 50 por 100 del producto 
de le s bienes destinados á obran públicas las acciu&es d» c - r r é t e -
taras hasta la suma de 1.0Ü0 rjiillonos maadrulas emitir por la 
ú l t ima ley votada en Cortes. 

7.° Que !a Direccióa general d d Tesoro pasa measualmeote.-. 
•al Ministerio de fomento notas por provincias de las cj'.atidsdes 
liquidas que so reciban.eo" mewí ico por el referido «0 por KiO de 
les expresüdos bienes del Estado que deben in vertirse en obras 
públ icas , para que en su vista, y dé acuerdo con- la propia Di 
rección del Tesoro, pueda darles la aplicación que convenga, se • 
g ú n las necetidados del servicio. 

A r t . II*. En la admisión del papel de la Deuda c.oasolid-dáa y 
dileridn eo pago del 50 por 100 -Jo io? bienes del E-itado. coofor-
nio á los actieulos 20 y 21 de la ley de esta fecha, se p rac t i ca rá 
lo siguiente: 

1. " Será potestativo de los interesados el entregar dicho pa-
psl en las oficinas de la Deud í ó en las Tesorer ías de p. 'uvincia 
on que deban realizar lus p r g a r é s . 

2. " Para los efectos de! art. 21 de la propia ley, se onteude-
rá como din ee que deba verificarse el pago aquel en que venzan 
los p a g a r é s . 

3. ° L'JS interesados que prefieran entregar el papel en las 
oficinas de lu Deuda pública con la puntualidad debida, recoge
rán cartas de pago á favor de los respectivos Tesoreros, las cua
les p resen ta rán ea las Tesorer ías dentro de los plazos siguientes 
al veaciinionto de los expresados p a g a r é s : quince días en la Pe
nínsula , veinte en las islas Baleares y treinta en las Canarias. 

4. ° Las oficinas de la Deuda e x p r e s a r á n en las cartas de pa
go las clases del papel recibido, su valor ¡nomina l , el cambio 

. de los fondos ingresados en el Tesoro -y*que toilavia ingresen • 
• por bienes de Corporaciones civiles, se?pract icará lo siguiente:.. 

1. " Las Administraciones priucipules'de bienes nacionales,••: 
ea unión con las Con tadur í a s de provincia, procederán inmudia-
U n i e o t é y sib levan tar mano i l iquidar lo que á cada pueblo ,ó . 
Corporación corresponda p o c e s t é c o a c e p t o en metá l i co , y en . 

. p aga ré s , expresando por. cada propiedad:; " • . ' : 
. Primero;. E i : importe por que fueron rematados. 

Segundo. Los 1.bonos ó descuentos hechos á los compradores, 
por auticipo do plazos. : 

•Tercero. Lo iüg resado en Tesorería eii me tá l i co , billetes y 
dociimeri'os representativos del valor de ce: sos cou hipotecas, 
sobre fincas que puedan haberse admitido en pago, conforme al " 
art; i s do la ley de 27 de Febrero ú l t imo. 

Cuttito. Lo pagado por premio de ventas, de inves t igac ión 
y demás gastos, y lo fórmolizafl» por los documentos represen
tativos de v>ilor de censos con hipoteca mancooranada, con 
arreglo ¡i lo dispuesto en el art. 13 do l a . l ey sobre cetsus de . 
27 dé Febrero ú l t imo . 

Quinto. E l resto ó difereccia líquida ingresada en la T t so-
rer ía . 

Sexto. E l resumen d» las liquidaciones parciales riel produc
to de los bienes n propiedades de cada pueblo ó Corpoiac ión . 

Sép t imo. Las caotidades que á cuenta se les hayan sattei-
pado para atender á sus necesidades ó por otros cooceptus. 

Oetavo. Y . pcipú ' tunu, las qoo resulten á su favor y ueban 
ingresar en la Caja de Depósitos ó su sucursal . 

2. ° Las expresadas liquidaciones se pasarán por las Conta-
dnrias de la provincia al exameo de la Dirección general de C o n 
tabilidad, la cual , ha l lándolas eoclormes, dará conocimiento de 
su resultado a la del Tesoro, á Bu de que disponga lo convenien
te para que los fondos y p a g a r é s de que se t r„ ta sean trasladados 
a la expresada Caja de Depósitos y fus sucursales. 

3. ° E.-tas dependencias harán el cmrespondiente abono de 
estos fondos y efectos á los Ayuntamientos y Corporaciones res
pectivas en las cuentas especiales que se determinan en los pá 
rrafo- sép t imo y octavo, articulo 22 de esta ins t rucc ión . 

4. ° Las liquidaciones respectivas á los ingresos y p a g a r é s 
procedentes de los bienes de ins t rucc ión públ ica deben referirse 
ú n i c a m e n t e á los de la expresada procedencia, y cuyos produc
tos en venta no ingresen eu las Cajas del Estado, 


